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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLIN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  REQUERIMIENTO PREVIO A APERTURA DE INCIDENTE 

POR DESACATO  

Accionante: CINDY MELISA TORRES TORRES  

Accionada:  EPS SAVIA SALUD   

Radicado:  05001 41 05 004 2019 00745 00 

 

Mediante escrito aportado al Despacho por la parte accionante, a través del cual 

solicita que dentro de la tutela de la referencia, se proceda requerir a la entidad 

accionada por el incumplimiento de la sentencia de tutela No. 267 del 12 de 

septiembre de 2019, en la cual se decidió:  

 

“SEGUNDO: Así mismo, se declara procedente la orden del tratamiento integral 

derivado de las patologías que padece la accionante denominado "QUERATOCONO 

DERECHO Y ASTIGMATISMO", según lo establecido por el médico especialista 

tratante.” 

 

Una vez transcurrido el término dado a la entidad accionada para el cumplimiento 

del fallo y teniendo en cuenta que afirma el accionante no haberse acatado la 

decisión constitucional en lo que respecta al numeral segundo de la citada 

providencia, resulta expedito para esta Agencia Judicial en el presente caso aplicar 

el procedimiento establecido en artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 y en 

observancia a la sentencia C-367 del 11 de agosto  2014, el Juzgado Cuarto 

Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Medellín Administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: REQUERIR Y COMUNICAR, al señor LUIS GONZALO MORALES SANCHEZ, 

en calidad de GERENTE de SAVIA SALUD E.P.S, dándole el término de dos (02) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, para que se pronuncie sobre 

el cumplimiento del fallo de tutela No. 267 del 12 de septiembre de 2019, en lo 
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que respecta al numeral segundo de la citada providencia, aportando y/o 

solicitando las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

SEGUNDO: En caso de no proceder de conformidad se dará aplicación a la apertura 

y posteriores sanciones establecidas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GLORIA PATRICIA BETANCURT HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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